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EL SALVADOR 

ACUERDO No. 05-CNR/2011. El Consej o Directi vo del Centro 'ac iona l de Registros. sobre lo 
tratado en el punto número cinco: Resultado Final de Licitac iones: punto cinco punto tres: 
Lic itación Pública 1o. LP- 03/20 11-C R " Sum inistro de gasolina regular~ die el por medio del 
i tema de cupones para la Oota veh icular del Centro ac ional de Regi tro ··_de la e ión ord inaria 

número dos. celebrada a las dieciséi hora y treinta minutos del día tre de febrero de dos mi l once; 
expue to por el Jefe de la Unidad de Adquisicionc y Contratac iones Institucional - UACI-; 
licenciado Lorenzo Ada lberto Corpeño Figueroa: y 

CONSrDERANDO: 

l. Que el Consejo Dirccti\ o. mediante el Acuerdo 1 o. 87-CI R/20 1 O de fecha 3 de d iciembre 
de e e aiio. autori zó efectuar la mencionada licitac ión públ ica para adquirir el um inistro, 
aprobó la base re pecti as y la integración de la Comi ión de Evaluac ión de Ofe11a : 
l icitación cuyo objeti vo es contar con el combustible ga o lina y diese l nece ario, para cubrir 
el en icio de tran porte de biene y persona del CNR a nivel nac iona l: 

11. Que la AC I ha efectuado el proceso de esa lic itación públi ca. y retiraron el pliego deba e 
dos (2) sociedade : 

111. Que la recepc ión ) aperlllra de ofe11as se eñaló el d ía 1 O de enero del corriente año. 
habiendo prc entado ofe1ta únicamente la sociedad OPETROL EL SA LVADOR. S.A.: 

IV. Que la Comi ión de Evaluación de Ofertas proced ió a la revisión ) verificación de la 
documentac ión lega l y financiera. habiéndose efectuado prevenciones a la lic itante. quien 
dentro de l plazo corre pendiente no presentó el Balance de Comprobación al 30 de 
sept iembre de 20 10: ) la Comi ión de baluac ión de O ferta. en cumpl imiento a lo 
di pue ro por la Sección 11 "Eva luación de Oferta ··de las Ba e de L icitación. \ 'eri ficó que 
la única ofertante no cumplió con toda las prevenciones efectuadas. con iderándose por 
ello no elegib le para cont inuar con el proceso de eva luación.) recom ienda dec larar des ierta 
la Lici tac ión Pública 0 LP-03-C R/20 11 " Sumin i tro de ga olina regular y diesel por 
medio del sistema de cupone para la flota vehicular del Centro aciona l de Registro ··. La 
Administrac ión o lic ita. en vista de lo recomendado. e autorice un nuevo proceso de 
l icitac ión púb lica con el objet ivo mencionado: 

POR T A~TO. con base en la recomendación y ol ic itud anteriores. ) a lo dispuesto en lo artículo 
56) 63 de la Ley de Adqui ic iones y Contratac iones de la Aclmin i u·ac ión Pública - L/\CAP-. 50 de 
su Reglamento. y lo e tab lec ido en las Bases de Licitación: 

AC UERDA: 1°) Dec larar de ie11a la L icitación Públ ica o. LP-03/20 11-C R " Sumini tro de 
ga o lina regular > die el por medio del istema de cupone para la fl ota vehicular del Centro 

acional de Registros .. : 2°) A utorizar a la Direcc ión Ejecutiva para que efectúe una nueva 
L ici tación Pública con el mi mo objeti vo: 3") Aprobar: a) la Ba es de la L icitac ión: y b) la 
integración de la Com isión de E aluación de Oferta . en la forma igu iente: licenciado Rafael 
Toledo Oli\ a. nielad ol icitante: ingeniero Cario Francisco Cea Guevara. Experto en la Materia: 



licenciados Luis Alonso Zaldaña Ca llejas. Analista Fi nanciero: y Diana Elizabeth Contreras Rivera. 
Asesor Legal: y se1lor Carlos José Larios. de la Unidad de Adqu isiciones y Contrataciones 
Institucional: y 4°) Delegar al Director Ejecutivo. la atribución de sustituir. cuando fuere necesario. 
a cua lquier miembro de la Comisión de Evaluación de Ofe11as. efectuando la designación 
correspondiente. San Salvador. tres de febrero de dos mil once. COMUN IQUESE.-
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